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	Nº Procedimiento
	Código SIACI

	
	036395 
	
	
	KM3I
	

	
	




	ANEXO I
SOLICITUD DE SUBVENCIÓN PARA LA REALIZACIÓN DE PROYECTOS Y/O ACTIVIDADES QUE PROMOCIONEN LA DIVERSIDAD, FAVOREZCAN LA IGUALDAD Y LA NO DISCRIMINACIÓN DE LAS PERSONAS PERTENECIENTES AL COLECTIVO LGTBI Y VISIBILIZACIÓN DEL MOVIMIENTO ASOCIATIVO LGTBI DE CASTILLA-LA MANCHA



	[bookmark: _Hlk135046112]DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE

	

	Razón social:
	[bookmark: _GoBack]     
	

	

	N.I.F.:
	     
	

	

	Domicilio:
	     
	

	

	Provincia:
	     
	C.P.:
	     
	  Población:
	     
	

	

	Teléfono:
	     
	Teléfono móvil:
	     
	Correo electrónico:
	     
	

	

	Persona de contacto:
	     
	

		Tipo de entidad:            Entidad Local   |_|
	Entidad sin ánimo de lucro  |_|




	(*) El correo electrónico aportado será el medio designado por el que desea recibir el aviso de notificación y, en su caso, de pago. El solicitante está obligado a la comunicación por medios electrónicos. La notificación electrónica se realizará en la plataforma https://notifica.jccm.es/notifica. Compruebe que está usted registrado y que sus datos son correctos. 


	



	DATOS DE LA PERSONA REPRESENTANTE

	

	Nombre:
	     
	1º Apellido:
	     
	2º Apellido:
	     
	

	

	[bookmark: _Hlk129080045]NIF   
	[bookmark: Casilla5]|_|
	NIE
	[bookmark: Casilla6]|_|
	Número de documento:
	[bookmark: Texto17]     
	

	

	Sexo:
	Hombre   |_|
	Mujer   |_|
	Otro  |_|

	

	Cargo en la entidad:
	     
	

	



	DATOS DE LA SOLICITUD

	[bookmark: _Hlk129080178]   ☐      LÍNEA 1: Subvenciones para proyectos de entidades sin ánimo de lucro LGTBI que favorezcan la igualdad de trato, oportunidades y la no discriminación de las personas pertenecientes al colectivo LGTBI y sus familias.

	IMPORTE DE SUBVENCIÓN SOLICITADA*:
	     

	   ☐       LÍNEA 2**: Subvenciones para la visibilización del movimiento asociativo LGTBI de Castilla-La Mancha.


	IMPORTE DE SUBVENCIÓN SOLICITADA*:
	     

	   ☐      LÍNEA 3: Subvenciones para proyectos de entidades locales que promocionen la diversidad, favorezcan la igualdad de trato, oportunidades y la no discriminación de las personas pertenecientes al colectivo LGTBI y sus familias.

	IMPORTE DE SUBVENCIÓN SOLICITADA*:
	     

	(*) El importe de la subvención solicitada deberá coincidir con el presupuesto del proyecto y/o actividad indicado en el anexo descripción del proyecto.

(**) En la línea 2 solo serán entidades beneficiarias las entidades sin ánimo de lucro, en virtud de lo previsto en el artículo 6 de la Orden 19/2026 de 4 de febrero.







	DECLARACIONES RESPONSABLES

	1. [bookmark: _Hlk108440606]Declaración responsable de ayudas solicitadas o recibidas de las Administraciones Públicas: 

	

	1. |_|
	NO se han solicitado y/o recibido otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas procedentes de cualesquiera Administración o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea, o de organismos internacionales, que financien el mismo proyecto y/o actividad.

	

	2. |_|
	SI ha solicitado y/o recibido alguna ayuda o ingreso deberá cumplimentar los siguientes datos:

	

	
	Fecha de solicitud o concesión
	
	Importe de la ayuda
	
	Estado de la ayuda (Solicitada/concedida)
	
	Entidad concedente
	

	

	
	     
	
	     
	
	     
	
	     
	

	

	
	     
	
	     
	
	     
	
	     
	

	




	

	2. [bookmark: _Hlk108440653]Otras declaraciones:

	

	

	La persona abajo firmante, en representación de la entidad que se indica, declara expresamente la veracidad de los siguientes datos: 

	

	
	- Que cumple con todas las prescripciones impuestas por el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

- Que los administradores y aquellos que ostentan la representación legal de la entidad no se hayan incursos en alguno de los supuestos de incompatibilidad que contempla la Ley 11/2003, de 25 de septiembre, del Gobierno y del Consejo Consultivo de Castilla-La Mancha.
 
- Que la entidad no es receptora de la prestación de servicios o actividades por parte de personas que, habiendo desempeñado cargos públicos o asimilados en la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, así como en los organismos y entidades de su sector público, incumplieran lo dispuesto en el artículo 19.5 de la Ley 11/2023, de 25 de septiembre, durante el plazo de dos años desde el cese.


- Que la entidad no está incursa en la prohibición de ser entidad beneficiaria de cualquier tipo de ayuda de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, en virtud de lo establecido en el artículo 62.2 párrafo a) y 62.3 párrafo a) de la Ley 5/2022 de 6 de mayo de Diversidad Sexual y Derechos LGTBI en Castilla-La Mancha.  

- Que no ha sido objeto de sanción por resolución administrativa firme o condenada por sentencia judicial firme por llevar a cabo prácticas laborales consideradas discriminatorias por la legislación vigente, salvo cuando se acredite haber cumplido con la sanción o la pena impuesta y haya elaborado un plan de igualdad o adoptado medidas dirigidas a evitar cualquier tipo de discriminación laboral entre mujeres y hombres. 

- Que la entidad dispone (si se trata de entidades sujetas a la normativa de prevención de riesgos laborales), de un plan de prevención de riesgos laborales y no ha sido sancionada, en virtud de resolución administrativa o sentencia judicial firme, por falta muy grave en materia de prevención de riesgos laborales, durante el año inmediatamente anterior a la fecha de solicitud de la subvención. 

- Que se encuentra al corriente de sus obligaciones por reintegro de subvenciones, tributarias y frente a la Seguridad Social, impuestas por las disposiciones vigentes, en la forma en que se determina en el Reglamento de desarrollo del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha en materia de subvenciones. 

- Que está, en el caso de entidades sin ánimo de lucro, legalmente constituida e inscrita en los registros administrativos de conformidad con su personalidad jurídica. Igualmente, que tiene contemplado en sus estatutos, como objetivos, fines o principios, el compromiso con la igualdad de derechos y la no discriminación por motivos de orientación sexual, identidad sexual y/o expresión de género en personas LGTBI y sus familias y que, dispone de una sede o delegación con presencia física en la región.

- Que la ejecución del proyecto y/o actividad se va a realizar en el ámbito territorial de Castilla-La Mancha.

- Que elaborará y aplicará un Plan de igualdad, cuando resultase obligatorio de acuerdo con lo establecido en el artículo 45 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva entre hombres y mujeres.

- Que contará con un conjunto planificado de medidas y recursos para alcanzar la igualdad real y efectiva de las personas LGTBI, que incluya un protocolo de actuación para la atención del acoso o la violencia contra las personas LGTBI, cuando resultase obligatorio de acuerdo con el artículo 15.1 de la Ley 4/2023, de 28 de febrero, para la igualdad real y efectiva de las personas trans y para la garantía de los derechos de las personas LGTBI.

- Que no está incursa en las causas de prohibición previstas en los apartados 5 y 6 del artículo 4 de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del derecho de asociación, ni estar afectada por la suspensión del procedimiento administrativo de inscripción por encontrarse indicios racionales de ilicitud penal, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 30.4 de dicha ley.

- Que dispone de estructura técnica y capacidad financiera suficiente para garantizar el cumplimiento de los objetivos propuestos en los proyectos y/o actividades presentadas.

- Que si la realización del proyecto y/o actividad implica algún trato con personas menores de edad, declaro que en el momento del inicio del proyecto y/o actividad dispondré de la certificación negativa del Registro Central de Delincuentes Sexuales y de Trata de Seres Humanos, de acuerdo con lo previsto en el artículo 57.1 de la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infancia y la adolescencia frente a la violencia, de cada una de las personas contratadas, voluntarias y cualesquiera otras que intervengan en el proyecto y/o actividad.

	

	
	- Que en el caso de que la ayuda le sea concedida, se compromete a cumplir todas las condiciones y obligaciones que se especifican en las Bases Reguladoras y en la correspondiente convocatoria y demás normativa estatal y comunitaria aplicable, las cuales conoce y acepta en su integridad.


	

	[bookmark: Casilla16]|_|
	Que son ciertos los datos consignados en la solicitud, comprometiéndose a probar documentalmente los mismos, a requerimiento del órgano competente para instruir el procedimiento de concesión de estas ayudas.

	

	  Igualmente la persona abajo firmante declara conocer que en el caso de falsedad en los datos y/o en la documentación aportados u ocultamiento de información, de la que pueda deducirse intención de engaño en beneficio propio o ajeno, podrá ser excluida de este procedimiento de concesión de ayuda o subvención, podrá ser objeto de sanción (que puede incluir la pérdida temporal de la posibilidad de obtener ayudas públicas y avales de la Administración) y, en su caso, los hechos se pondrán en conocimiento del Ministerio Fiscal por si pudieran ser constitutivos de un ilícito penal.

	


	AUTORIZACIONES

	

	Con la presentación de esta solicitud, y de acuerdo con el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la Consejería podrá consultar o recabar documentos elaborados por cualquier otra Administración salvo que conste en el procedimiento su oposición expresa.

En particular, se recabarán lo siguientes datos, salvo que marque expresamente:

	|_|
	Me opongo a la consulta de datos de identidad.






	

	

	
	|_|
	Me opongo a la consulta de datos de estar al corriente de las obligaciones con la Seguridad Social. (Sólo es exigible en el caso de que la subvención supere el límite de 60.000€, conforme a lo dispuesto en el artículo 12.1 del Decreto 21/2008, de 5 de febrero).


	

	
	|_|
	Me opongo a la consulta de la información de estar al corriente de las obligaciones por reintegro de subvenciones (Sólo es exigible en el caso de que la subvención supere el límite de 60.000€, conforme a lo dispuesto en el artículo 12.1 del Decreto 21/2008, de 5 de febrero).

	

	Autorización de datos tributarios:

	
	|_|  
	Autorizo la consulta de la información de estar al corriente de las obligaciones tributarias con la AEAT y de reintegros. (Sólo es exigible en el caso de que la subvención supere el límite de 60.000€, conforme a lo dispuesto en el art. 12.1 del Decreto 21/2008, de 5 de febrero).



	

	
	|_|   
	Autorizo la consulta de la información de estar al corriente de las obligaciones tributarias con la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y de reintegros (Sólo es exigible en el caso de que la subvención supere el límite de 60.000€, conforme a lo dispuesto en el artículo 12.1 del Decreto 21/2008, de 5 de febrero).

	Asimismo, podrá indicar los documentos aportados anteriormente ante cualquier Administración, señalando la fecha de presentación y unidad administrativa, y serán consultados por la Consejería:

	

	
	1º
	[bookmark: Texto156]     
	

	

	
	2º
	     
	

	

	
	3º
	     
	

	En el caso de oponerse o de no autorizar la comprobación de los datos, se compromete a aportar la documentación pertinente.

	



	DOCUMENTACIÓN

	

	Además de la información antes descrita, declara aportar los siguientes documentos digitalizados y presentados junto a la solicitud como archivos anexos a la misma. 

	

	|_|
	Anexo de descripción del proyecto.

	

	|_|
	En el caso de las entidades sin ánimo de lucro, escritura pública o de su modificación, y/o estatutos de constitución de la entidad solicitante, debidamente inscritos en el correspondiente registro oficial.

	

	|_|
	En el caso de entidades sin ánimo de lucro, acreditación de la representación del firmante mediante cualquier medio válido en derecho, que deje constancia fidedigna de la misma.

	

	
	Otros documentos:
·      
(*) Adjuntar un anexo de descripción por proyecto y/o actividad por cada línea de subvención.



	
DATOS BANCARIOS A EFECTOS DEL PAGO DE LA SUBVENCIÓN

	

	
	Nombre de la entidad bancaria
	Dirección
	

	
	     
	     
	

	

	
	Nombre completo del titular de la cuenta
	

	
	     
	

	

	
	Nº de cuenta IBAN
	

	
	
	País
	C.C.
	Entidad
	Sucursal
	   D.C.
	Cuenta
	

	
	Para cuentas españolas
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	E
	S
	[bookmark: Texto72] 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	



	INFORMACIÓN BÁSICA DE PROTECCIÓN DE DATOS

	Responsable
	Consejería de Igualdad.

	Finalidad
	Gestionar la convocatoria de subvenciones para favorecer la igualdad y la no discriminación de las personas pertenecientes al colectivo LGTBI y visibilización del movimiento asociativo LGTBI de Castilla-La Mancha. Gestionar la publicación (entre otros) de actividades, proyectos, jornadas, talleres en el portal web lgtbi.castillalamancha.es

	Legitimación
	6.1.a) Consentimiento del interesado del Reglamento General de Protección de Datos; 6.1.e) Misión en interés público o ejercicio de poderes públicos del Reglamento General de Protección de Datos.

Ley 5/2002, de 6 de mayo, de Diversidad Sexual y Derechos LGTBI en Castilla-La Mancha.

	Destinatarios
	Existe cesión de datos.

	Derechos
	Puede ejercer los derechos de acceso, rectificación o supresión de sus datos, así como otros derechos, tal y como se explica en la información adicional

	Información adicional
	Disponible en la dirección electrónica: https://rat.castillalamancha.es/info/2334

	Consentimiento
	[bookmark: Casilla43]|_| Consiento que mis datos sean tratados conforme a las características del tratamiento previamente descrito.
Puede retirar este consentimiento solicitándolo en el siguiente correo electrónico: protecciondatos@jccm.es



Solicita subvención conforme a lo dispuesto en la Orden 19/2026, de 4 de febrero, de la Consejería de Igualdad, por la que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones para favorecer la igualdad y la no discriminación de las personas pertenecientes al colectivo LGTBI y visibilización del movimiento asociativo LGTBI de Castilla-La Mancha, y en la Resolución de convocatoria para el año 2026.
	En
	     
	, a 
	  
	de
	     
	de
	    
	




Fdo.:





CONSEJERÍA DE IGUALDAD DE LA JUNTA DE COMUNIDADES DE CASTILLA-LA MANCHA
Código DIR3: A08044428 
	Consejería de Igualdad
Pza. del Cardenal Silíceo, s/n
45071 Toledo
	Tel.: 925 267 784 
	

	
	
	


www.castillalamancha.es
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